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BACCALAURÉAT FRANÇAIS INTERNATIONAL 
SESSION 2025 

SECTION :  ESPAGNOLE 

ÉPREUVE :  HISTOIRE - GÉOGRAPHIE 

DURÉE TOTALE :  4 HEURES 

Le candidat mentionne sur sa copie son parcours :  
bilingue ou trilingue ou quadrilingue 

Le candidat devra traiter UN des deux sujets de composition 

ET le sujet d’étude critique de documents. 

 

Le dictionnaire unilingue dans la langue de la section est autorisé. 
Les dictionnaires sous forme électronique ne sont pas autorisés. 

L’usage de la calculatrice est strictement interdit. 
 

Dès que ce sujet vous est remis, assurez-vous qu’il est complet. 
Ce sujet comporte 5 pages numérotées de 1/5 à 5/5. 

 
Chacune des deux disciplines compte pour la moitié des points dans la 

note finale. 
 

Afin de respecter l’anonymat de votre copie, vous ne devez pas signer 

votre composition, citer votre nom, celui d’un camarade ou celui de votre 

établissement.  
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PRIMERA PARTE: COMPOSICIÓN 

 

El candidato o la candidata elige uno de los dos temas siguientes. 

 

COMPOSICIÓN 1   

Francia, una potencia marítima mundial: ventajas y retos. 

 

 

 

COMPOSICIÓN 2   

Territorios desigualmente integrados en la globalización: factores, actores y 
dinámicas. 
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SEGUNDA PARTE: ESTUDIO CRÍTICO DE DOCUMENTOS 

 

TEMA: LA MULTIPLICACIÓN DE ACTORES INTERNATIONALES EN UN MUNDO 
BIPOLAR (DE 1945 A PRINCIPIOS DE LOS AÑOS 1970) 

Instrucción: Analizando los documentos, explique el proceso de reintegración de 
España a las relaciones internacionales en los años 60. 
 

El análisis de documentos constituye el centro de su trabajo, pero requiere la 
movilización de sus conocimientos personales para ser llevado a cabo.   

 

Documento 1: Decreto Ley, por el cual se aprueba el Plan de estabilización de 
1959.  

Al final de la Guerra de Liberación, la economía española tuvo que enfrentarse con el 
problema de su reconstrucción, que se veía retardada (…) por la insuficiencia de los 
recursos y los bajos niveles de renta y ahorro, agravados por el desequilibrio de la 
capacidad productiva como consecuencia de la contienda. La guerra mundial y las 
repercusiones que trajo consigo aumentaron estas dificultades y cerraron gran parte 
de los mercados (…), lo que motivó una serie de intervenciones económicas al servicio 
de las tareas del abastecimiento y de la reconstrucción nacional. Sin embargo, a través 
de estas etapas difíciles, España ha conocido un desarrollo sin precedente en su 
economía. (…)  
El Decreto-ley que a continuación se articula establece la liberalización progresiva de 
la importación de mercancías y paralelamente, la de su comercio interior; autoriza la 
convertibilidad de la peseta y una regulación del mercado de divisas; faculta al 
Gobierno para modificar las tarifas de determinados impuestos y al Ministerio de 
Hacienda para dictar normas acerca del volumen de créditos. Es indudable que las 
medidas restrictivas de emergencia entrañaban un carácter transitorio. Superadas 
aquellas circunstancias, ha llegado el momento de iniciar una nueva etapa que permita 
colocar nuestra economía en una situación de más amplia libertad, de acuerdo con 
las obligaciones asumidas por España como miembro de la O.E.C.E.1 La mayor 
flexibilidad económica que se establecerá gradualmente no supone en ningún caso 
que el Estado abdique del derecho y de la obligación de vigilar y fomentar el desarrollo 
económico del país. (…) 
 
1. O.E.C.E: acrónimo de la Organización europea de cooperación económica fundada por 16 países 
de Europa occidental, en 1948, y en la cual se integra España en 1958. 
 
Fuente: Nueva Ordenación de la Economía española (Boletín oficial del Estado del 
20 de julio de 1959).   
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Documento 2: intento de España para ingresar en la Europa comunitaria 

 

Fuente: portada de la edición del 10 de febrero 1962 del periódico español ABC  


